
REPUBUCA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 
' ( } /' 

RESOLUCION No. ~}-- DE '1998 

. 1)tc 2:JO je;'¿ 
F:or rn?dio de la cual se crean, se conforman y se determinan las funciones del Corrnte Departam~institucional de Educación Ambiental. e, O E.,A 

El_ SECRETAf~tO DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEI .. C1-'\UCA, en uso de sus atribuciones legales y, 

CONSIDERANDO: 

Ou~ es necesario que la Secretaría de Educación Departamental adelante H~crones de formulación de políticas de evaluación de proyectos educativos onernados al desarrollo de ~a dimensión arnbiental en los Proyectos Educativos \n3titucionales (PEl'S) como lo prescriben la Ley, 115 de 1994 y sus Decre1c c: r~:oglarT1entarios 1743 y 1860 de 1991; igualmente en cumplimiento de las e,.' tentaciones que en la materia traza la Ley 99 de 1993_. 

;_J:-1 ~ el "Articulo 15 del Decreto 1743 de agosto 3 de 1994, consagra el Proyecto~ d ,3 El.mi~ A:i'tlbietlt8i para t~oe lbs ·nivetee df-'.: i:dueac.16n Formal, fija criterios para la promoción de la Educación Ambiental No Formal e Informal y establece los rnecanismos de caordiriación entre el Ministerio-de Educación Nacional, y e! del Medio Ambiente" , 

Oue se9ún l~J. Ley 'f15 de-'1994, Artículo 14 y su Decreto Reglamentario 1860 de u~o.stc 3 de 1994 Artkulo 36; ''f:I PEI, debe contener acciones pedagógicas n~!sdr:,nadas con la Educación para el ejercicio de la Democracia . . ... . para el 2.pmvecnamíento y conservación del ambiente y, en general para los valores h L:n1ano a", 

\i;:_Pu_e, ·~corT.!Pr;_ 12l,~pcume.!:tC?_s del Ministerio ~al Medi? Am~iente UCul~u'.a p~rn Id 1 ✓ p 3 z". "HacéY::- una POLI JICA de Educac1on Ambiental y del Mm:steno de 1-:.dueación Nacíon¡;JI "lineamientos para una PolftícJ da Educación Ar¡1biental 0 y ei -e- Pian Decena! de Educación hasta e! año 2005 consolida la formación del c: t.,dadano en fa pres~rvación del medio ambiente y el desarrollo sostenible, '~ 

A.RTIGULO PRIMERO.~ 
C~í¼-A 

/ 

RESUELVE: 

Creación del Comité: Créase el Comité Departarnen!éi ! 
lnterinstítucional Ambiental con jurisdicción en t )l 
Departamento del Valle del Cauca, y con sede en lá 
ciudad de Santiago de Cali. el cual estará constituido 
por: 
• Un representante de la Secretaría de [ d ucac.;ón 

Departan:1(mtal (División 
I 

Qesi}rro_llq , T fo.r~¡cÜ.c) Pedélgógrco. ~ 5~~c.~-~:tc·;,n"' cie, lu.l- cJb~ UV2.,U~ 
• Un representante de la Corporación Autónoma 1 

Reuional del Valle del CauC8 {Educ:ación .Arnbiantal) 



-f--[; l 6.Jffi fvV..5 

PARAGRAFO.-

• Un representante de la Unidad Administrativa de 
Parques Nacionales (regional suroccidente) 

• Un representante del Departamento t}gministrativo 
· - de Gestión del Medio Ambiente DAGM"f/ (Educación 

Ambiental) \ : . ; : 'J · · ; 

(1cn~ü~+.1 

[,o('fa_,~, 
• Un representante de· las Uní versidades del ✓ 

Departamento del Valle del Cauca. j 

• Un representante de las entidades No ? 
Gubernamentales (ONG's) del Valle del Cauca. 

• Un representante de la empresa privada del Valle ( 
del Cauca. 

• Un docente en Lepresentación de la Red @l)iClC~ l Departamental de Proyectos Ambientales Escolares, 
PRAES del Valle del Cauca. 

• Un representante de la Contralorfa Departamental 7 
(Recursos Naturales).· • 

• Un representante de la Sociedad Civil. / 
1 

Los funcionarios y/o docentes participantes en ei 
Comité Departamental de Educación Ambiental 1 
continuarán desarrollando sus actividades normales en 
desempeño de sus funciones del cargo para el CLJal han 
sido nombradot. A esta Comi~ 1-1uaden vlnóulR:irlKl dooente5, lnvesUgadores, representantes de las ONG 's, 
Sociedad Civil que trabajan en la Educación Ambiental. 

ARTICULO SEGUNDO.- Conformación del Ct;mité: La Coordinación del 
Comité Departamental dcll Valle del Cauca. estará a 
cargo de: "'\t , • Un funcionario de la Secretaría de Educación ~ - eC:.)f\1LD\. Departamental (Di~isión de Desarrollo Técnico Pedagógico) c.,,, ~ .::l'c-,c., t"c.1, (1\ 

Co:::::nrd-t f"-AQ.,{)R Un funcionario de la CV.C. (grupo de Educación 
Ambiental), 

7 
" 

1 • Un representante de la Unidad Administra ti va 
Especial del Sistema de Parques. , /'} 

• Un representante del OAGMA{ {Educación 
Ambiental). ' 

• Un representante de la Contraloría (sección de 
Recursos Naturales). 

ART ICULO TERCERO.- Funolon•• d~I Comité: Son funcione,:, dsl Com 11¿, 
( ~ ; Departamental lnterin~ -'itucíonal de Educación __ ;)\J--\7Q_P,ü -- mbíental: 

Asesorar a la Secretaría de Educación 
Departamental, bajo la Coordin~ón Técnico 
Pedagógica de la c.v.c.; del DAGMA/ de la Unidad 
de Parques. en el diseño de pol íticas , directrices, 
programas y proyectos de Educación Arnb,ental en 
el cumplimiento de los lineamientos trazados por el 
Ministerio de Educación Nacional - M . E. N - · \_,( U f.+ 

• Asesorar a la Secretarla de Educació.1 
D~parta~enlal en _el dise?o..da p.!!_utas y gulas pcira 
la 1nc!us1on de la d1mension ambiental en el currículo 

Y,.. ~ r t / (V\ t-"?J._ I Ó/\ 
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'i en-ef.Proye~t~ducativo Institucional - PE! - que desarrolla cada uno de los Centros Educativos del Departamento. 
• Coordinar con Planeación Departamenta l la Fonnulación del Plan de Educación Ambiental Fo~al para el Depto. ?ªl ~alle del GJ:lYflc-r..l ó-..L \:>~-~a,,>- A\o? • Realizar ba¡o la cot ,rd1nac16n de la ffi-}i's1on'--técn1coeo.l.,\,J'-"d. \ · Pedagógica, la Evaluación y selección de los , Proyectos Ambientales Escolares - PRAES - para ¡: su aprobacióri y búsqueda de apoyo técnico y financiero. 

• beserrollar eoelones de coordinación lntra e int'er institucional con' Universidades, ONG 's y Organizaciones Gubernamentales del orden eg_Llgi_tj.Y_S) y ª'!!.QJ~ata~, para articular~~ en el trabajo del Comíté Oeptal. lnterinstitucional del Valle del Cauca. e, (Jé.A 
ARTICULO CUARTO.- Plan Operativo al 2005: El Comité Deptal. N , .... , A (J¿1,o,t__-\\ '{O lnterinstitucional del Valle del Cauca, diseñará un Plan yw~ ' y- Operativo, con proyección al año 2005, el cual será l ,; 0,.'\.., S , preaentado, •nt• el DtMpeeho del Set'\or Sectetarlo _de óJ t.,AJ Educación Deptal. y a consider~n de Pfaneac1ón 

Articulo quinto.-

Deptal .. de la C.V.C., del OAG1fA, de Unidad de Parques Naturales Nacionales. _ El mencionado Plan servirá de linea de acción , de gestión en lo referente a Educación Ambiental para e\ Sector Formal e Informal de Educación del Oepto. del Valle del Cauca. 

Reuniones, Sede y Reglamento Interno:. En cumplimiento de sus responsabilidades, el Comité se reunirá ordinrarl4ltntnte cede aaaenua (60) dlsa •/'\ e1 11r"lo y las extraordinarias se harán previamente por los Coordinadoras, cuando se considere necesario para el cumplimiento de fas funciones del Comité. La sede de las reuniones será en las instalaciones de fa Secretaría de Educación Deptal. El Comité elaborará ur, reglamento interno para el desarrolío y cumplimiento de las actividades indicadas en la Resolución. 
Además, el Comité presentará un informe ~1emestral. con la elaboración de las actas correspondientes a las reuniones ordinarias y extras. 

Dada en Santiago de Cali, a los siete (07) días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y ocho {1998). 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 

~ =€ ~~ ~ MANUEL YESID ROJAS GONZA~EZ O Secretario de Educación Oepartarrntaí 
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